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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
20765 Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2010.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, que está constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la 
autorización de gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él 
dependientes en el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la 
posibilidad de que se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las 
materias o cuestiones que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las 
habilitaciones de gasto o los criterios de política económica general, que sean complemento 
necesario para la más fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos 
Generales del Estado y de la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la Ley preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado -a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado- dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario aquellas disposiciones que respetan la doctrina 
del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Estos Presupuestos Generales del Estado elaborados en el marco de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, persisten en el objetivo de conseguir una 
mayor racionalización del proceso presupuestario a través de la confluencia de las mejoras 
introducidas a nivel de sistematización, en tanto que se procede a la ordenación económica 
y financiera del sector público estatal, a ordenar sus normas de contabilidad y control y, a 
nivel de eficacia y eficiencia.

Desde finales de 2008, la economía española atraviesa una situación de recesión que 
se inscribe en un contexto de crisis económica generalizada a nivel mundial. Dentro de 
este marco, los Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, junto con la futura cv
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Trece. Se añade una nueva disposición adicional, la cuadragésima séptima, al Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima séptima. Coeficientes reductores de la edad 
de jubilación de los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza.

1. La edad ordinaria de 65 años exigida para el acceso a la pensión de 
jubilación se reducirá en un período equivalente al que resulte de aplicar el coeficiente 
reductor del 0,20 a los años completos efectivamente trabajados como miembros 
del Cuerpo de la Ertzaintza o como integrantes de los colectivos que quedaron 
incluidos en el mismo.

La aplicación de la reducción de la edad de jubilación prevista en el párrafo anterior 
en ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación 
con una edad inferior a los 60 años, o a la de 59 años en los supuestos en que se 
acrediten 35 o más años de actividad efectiva y cotización en el Cuerpo de la Ertzaintza, 
o en los colectivos que quedaron incluidos en el mismo, sin cómputo de la parte 
proporcional correspondiente por pagas extraordinarias, por el ejercicio de la actividad 
a que se refiere el párrafo anterior.

2. El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación del 
trabajador, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, se computará 
como cotizado al exclusivo efecto de determinar el porcentaje aplicable a la 
correspondiente base reguladora para calcular el importe de la pensión de 
jubilación.

Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, del 
tiempo en que resulte reducida aquélla, que se establecen en el apartado anterior, 
serán de aplicación a los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza que hayan 
permanecido en situación de alta por dicha actividad hasta la fecha en que se 
produzca el hecho causante de la pensión de jubilación.

Asimismo, mantendrán el derecho a estos mismos beneficios quienes habiendo 
alcanzado la edad de acceso a la jubilación que en cada caso resulte de la aplicación 
de lo establecido en el apartado 1 de esta Disposición adicional cesen en su actividad 
como miembro de dicho Cuerpo pero permanezcan en alta por razón del desempeño 
de una actividad laboral diferente, cualquiera que sea el régimen de la Seguridad 
Social en el que por razón de ésta queden encuadrados.

3. En relación con el colectivo al que se refiere esta disposición procederá 
aplicar un tipo de cotización adicional sobre la base de cotización por contingencias 
comunes, tanto para la empresa como para el trabajador. Durante el año 2010 dicho 
tipo de cotización adicional será del 4,00 por ciento, del que el 3,34 por ciento será 
a cargo de la empresa y el 0,66 por ciento a cargo del trabajador. Estos tipos de 
cotización se ajustarán en los años siguientes a la situación del colectivo de activos 
y pasivos.

4. El sistema establecido en la presente Disposición adicional será de aplicación 
después de que en la Comisión Mixta de Cupo se haga efectivo un acuerdo de 
financiación por parte del Estado de la cuantía anual correspondiente a las 
cotizaciones recargadas que se deban implantar como consecuencia de la pérdida 
de cotizaciones por el adelanto de la edad de jubilación y por el incremento en las 
prestaciones en los años en que se anticipe la edad de jubilación, en cuantía 
equiparable a la que la Administración del Estado abona en los casos de jubilación 
anticipada de los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en 
el Régimen de Clases Pasivas.»
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